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TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL. QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓl<ROGA 
DE LA CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2015, PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 103.3 MHz. A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHVILL-FM 

RADIO XEVILL. S.A. DE C.V. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELE,SOMUNICAClfNE~- -

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRÓ RADIOELtCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA 
EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNJCACIONES, ~ FAV0R1 DE RADIO XEVILL S.A. DE 

__ -C,V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
\ ( -~ 

ANTE-CE DENTES 

( 

1 / ~ 

l. Mediante oficio CFT /D01 /STP /33()0/11 de fecha 19 de octubre de 2011, la 
\ extintd Comlsión Federal de Teledomunicaciones, autorizó al concesionario el 
._cambio de la frecuencia 650 kHz, por la frecuencia 103.3 MHz, en términos c::le-
lo establecido en el -"Acuerdo por el que se establecen lbs requisitos para llevar 
a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio 
y que operan en la banda de Amplitud Modulqda, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del do,:ninio público en transición 
a' Id-radio digital': publicado en el Diario OficiÓÍ de la Federación el l5 de 
septiembre de 2008. \ ,.,-

11. Mediante escrito presentado el 6 de mayo de 2011. solicitó la prqmoga del título 
de concesión pardcontinuar explotando comercialmente la frecuencia l 03.3 
MHz, a través Qe la estación con distintivo de llamaqa, XHVILL-FM, en 
Villo/1ermosa, Tabasco; que le fue dforgado en fecha 15 de julio de 2004, con 
vigencia de 12 (doce) años, contados-a partir del día 13 de diciemore de 2003 
y vencimient,o el 12 de diciemlJre de 2015. -- / 

111. El \Pleno del'lnstituto ._Fed~ral qe Teleco~unicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/271016/603 de fscha' 27 de octubre de 2016, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en eLAnteceoente II y como 
cor;,secuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bdndas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a-favor 
de Radio¡XEVILL, S.A de C.V. \ 

Derivado de l~--anterior, con fundamento en los artfculos 27 párrafos cuarto y sexto, 
_2,8 _párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 
. de la Consfífución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracci6n ; 
IV, 16, l 7Jracción 1, 75, 76 fr,acción 1, 77 párrafo primero, 78~ 81, 99, 100, 101 y 102 de 
la Ley Fed<3ral de Telecom'unicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, ;3 fracción 1, 4 

. . párrafos prim'3f0 y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo 
· ·· primero de lc]L'3y General de Biedes N9cíonales y l, 4 fracción II y 14 fracción X d\:11 

Estatuto Orgál)ico del Instituto Federal de Telecomu'1!caciones, se expide el presente 
r 1Ttul0 de Concesión para usar, aprovechar y explofar bandas de. frecuencias del 

i ( -----

esp~c:::t~o radip'31éctrico pq.-ira uso comercial suJe:o a las siguientes: 
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CÓ~DICIONES 

Disposiciones Generales 
I 

l. Definición de términos. Para los efettos del preJ;ente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere 
el derecho para usar, aprdVs,char y explotar bandas de frecu1:mcias del 

··. espectro radioeléctrlco para uso comercial que/otorga el Instituto. 

1.2. Conceslonc;irio: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
\ 

1.3. Instituto: El lnstituto{ederal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Fe~eral de Tel~comunicdciones _y_ Radiodifusión; 

1.5. Servicio 6úbllco de radiodifusión sonora: sér'.vicio público de'interés general 
que se presta mediante la propagación de ondas el9ictrqmagnéticas que 

-transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de canales de\ transmisión de radiodifusión, con el que la 

-población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor 
utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concéslón de espectro radioeléctrico. Con la 
Concesión de espectro radioeléctrico se otorga el· uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios d.e radiodifusión objeto del presente título y Id
instalación y operación de la infr9estructura,asociada a los mismos, deberá 
sujetar~e a la Constitución Polítiéa _de los Estados Unidos Mexicanos, a los 
tratados internacionales de los qu~ el Estadó Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas 
Oficiales Mexicanas, normas: disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como 
a las condiciones establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones 
administrativas, vigentes a la Jecho de otorgar:riiento del presente título fueran 
abrogaqas, . derogadas y/o reformadas, la presente1 <l{Uedará sujeta a las 
nuevas disposiciones constitucionales, legales y adr:riinist1tativas aplicqbles, a 
partir de la fecha de su entrada en vigor. 
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li'JSTITUTO l'EDEIMl. DE 
TEll:CO~lylUN ICAC IONES 

";,-·· 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicllio.- para oír y 
reéibír todo tipo de notificaciones·y documentos, el y);)icado en: Boulevard de 
los Virreyes Número l 030, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 

/ 

Hidalgo, Código Postal l l 000, Ciudad de México / ( 
/ \ \ 

En caso de que el Concesionario cqmbie el domicilio para oír y recibir 
notifica9iones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, eh la inteligencia de que cualquier notificación que 
pra'ctique et _lnstltuto. durante ese,periodo, se realizará en el domicilie;> 
menclonadó- en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. ·. 

4. Condlqlones del uso de la banda de frecuencias. El. Conceslonario podrá usar,! 
aprovechar y explqtar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

/ 

de radiódífUsión bajo los parámetros y_características técnicas siguientes: · 

/ l. Frecuencia: 103.7 MHz 

,.,. ... ·· , __ 

2. Distintivo de Llamada: XHVILL-FM 

3. PÓblación principal a servir: Villahermosa, Tabasco -, \ /¡ 

/ j ----

4. Glose de Estación: Bl 
) 

"-- \ -" -· 

..... ___ _ 

5., Coordenadas de referencia de la L.N. 17º 591 21 11 

Población Principal a Servir: '-s- \ L.W .. ,92º 55' 41" 

\ 
.... ,.:-···· 

_,,. El ot..?Jeto de la concesión es el uso, Óprovechamiento y explotación dé bandas 
de fr:_ecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

·-._ .. ·... . radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas 
· >dE3Jrecuencias establecidas en el presente,título para fines distintos, 

( · .. ··.. .' ./ 

,[as _demás características, condiciones y parámetro~ técnicos autorizados 
f- hasta el.momento, relacioncidos con-..la concesión objeto de prórroga que no 

se·sefial~-~ en erpresente ~tulo se mqntienen en los términos autorizados Hasta 
.en tanto no ·sean modificadas.-----
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5. Cobertura. El Conceslonario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 

radioeléctricas'.para prestar el-servicio público de radiodifusión sonora con las 
-..._ características1té'cnicas señaladas en: · "-

! .. 

'1 
-- Población principal a servir/ Estado(s). 

· -VHlahermosa. Tcpbasco 

6. Vigencia de la Conceslón:,La Concesión-de espectro radioeléctricopara uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 13 de ./ 
diciembre de 2015 y vencimiento al 13 de diciembre de 203f, y_y:>odrá ser 
prorrog_ada confQrme a lo dispuesto en la Ley. / · , ·<-

- 1 

7. _,Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar to~as las 
inversiqnes necesarias para que el servicio rPúblico de radiodifusión que se 
provea al ·amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente 
y con calidad. ·1 ---- ---- \ ·------

\ ' / ' 
---. 8. Poderes. En ningún caso, el Conc~sionario podrá útorgar poderes y/o 

\ 

mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
rrrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 1 / 
mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del título. · / 

_9__, GravámeneS. <Zuando el Concesio~arío constituya algún -gravamen sobre la 
Concesión de espéctro radioeléctrico 6 los derecho;:; derivados de ella, ~eberá 

/ solicitar la inscripción de los instrumentcis públicos respectlvos en el Registro/ \ 
Público de Concesiones, a más tardar dentr6 de los 60 (sesenta) días naturales 
siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro _¡;:irocederá siempre y 
cuando el gravamen cons!Jhlido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplic9bles. 1 

", 
/ Asimismo, el instrumento públiro en el que'· conste el-._ gravamen deberá 

.,., establecer expresarr¡ente que la ejecución del mismo, en /niñgún caso, 
otorgará el_carácter de concesiofJ.Orio al acreedor y/o a un tercero, por lo que 
se'requerirá qu_e el Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que \ 
disponga la L~y, para que la Concesión de espectro radioeléctrico le\ sea 
adjudicada, en su caso, al acreedo\ y/o a un tercero. ,--

10. ,... 

, 

Derechos y obligaciones ----!. 

Calidad de la operación. El Cor1ces_ionari() deµerá cumplir con lo __ estable9ido 
en la normatlvidad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto 
pbdrá requerÍr al Conpesionario un informe que contenga los resultados de sus 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

.,· ~EI.ECf MU NICACION ES 

/ evaluaciones, a fin de acreditar que opera 
normatividad aplicable. 

}[le conformidad con la 

lnt~rferencias Perjudicidí~s. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran-
presenj9rse 1con otros servicios autorizados para hacer uso dEtl\ espec,tro 
rqdioeléctrico, siempre y cuando dichas interferencias perjudiolales séarl 
debidamente comprobables y atribuidas al Concesionario. 

---- ' t<' __ ': / ,,,, 

··, ... 
pe conformidad con lo dispuesto en la legislación apllcable en materia de 
radiodifusión y telec0municaciones, el ConcesionQrio deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca par6 la elimihaclón de interferencias 
¡;Derjudiciales a las que se refiere el-párrafo que antecede. De igual forma, cion 
objeto de favorecer la introducción de· seNicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, ~I Concesionario deberá acatar las disposiciones ·¿¡ue el 
,Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 

12. 

\ 

13. 

beneficio del interés público. / 
\ ' 

' ¡ 
Modlflccmiones Técnlcas .. EI Instituto podrá determinar modificaciones a las 
,condidon~s técnicas de operq_c:::ión del presente título, según sea necesario 
para la adecuada introducción, implantación y operación de los servidos de 
radiodifusión o telecomunicaciones, lc~1s cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente S'e-. prestan Aos servicios 6 en una 
diferente; el área de seNicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que··0etermine el Instituto, 

J ' 

¡ i 

Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de 
multiprogramación, misma cfue deberá/efectuarse en llos términos que 

\ ! 

\ establecen los Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, 
publicados ~n el Diario Oficial de la Federación el l 7de febrero de 2015, q bien, 
la normatividad que en este aspecfü emita el lns:tituto. " 

/ 

14. Contraerestaciones. El Concesionario enteró a la T 'tsorería de la Federc::i~ión la 
cantidad $2,382, 179.00 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil ciento 
setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago dé 
contraprestación por el otorgamíento de la cdncesión de espectro 

·-- radioeléotricó. Asimismo, el Concésio-n'ario queda obligado a pagar todas las 
r con.tri~ü~iones qur ar efecto establezcan las; disposiciones aplicables,,,én la 

materia. · , 
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Jurisdicción y competencia / 

/ 

15. Ju~isdlcclón y competehcia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento d?I presente títLJlo, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al lnstitJto, el CorYcesionario deoerá someterse a la Jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales.--Federales Especializados en Competencia Económica, 

--º, Rpdiodifusión y Telecomunicaciones _ybicados en la Ciudrn~ de México, 

1 

f" /enunciando al--fttero q4e pudiere corresponderle e9 razón de su dpmlclllo / 
presen_t_~ o futuro. -- 1 

I - O 7 lUL 2017 
\;iudad·de Méxi90,_a ---~~--------------
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EL CONCESIONARIO 
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